
 
 

Asunción, 20 de Octubre de 2017 

 

  

A nuestros grupos de interés:  

 

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas es la preparación y la publicación anual de una Comunicación de 

Involucramiento (COE) que incluya una declaración de apoyo continuo al Pacto 

Mundial, una descripción de acciones prácticas en relación con los diez principios del 

Pacto Mundial y una medición de los resultados actuales o esperados.  

 

Este año, GEAM – GESTION AMBIENTAL no podrá cumplir con el plazo para la 

comunicación y la publicación de nuestra COE debido a problemas de entendimiento 

sobre la real situación de nuestra membresía dentro del PACTO MUNDIAL. En efecto, 

en comunicaciones anteriores, GEAM había solicitado la exención del costo de la 

Membresía a ésta importante organización, en virtud de que como Organización Civil 

sin fines de lucro, no se disponen de recursos para el pago de membresías. 

 

En ese contexto y ante la falta de respuesta por parte de la directiva del Pacto Global, 

GEAM asumió que su condición de miembro estaba en cierta medida retaceada y por 

ello, generó un cierto inmovilismo en las acciones de nuestra organización. 

 

Aún asumiendo que nuestra condición de miembro esté supeditada a dicha definición, 

estamos dispuestos a elaborar nuestra Comunicación de Involucramiento (COE) y por 

ello y a través de la presente, solicitamos una prórroga del plazo para así poder enviar 

un COE que describa los esfuerzos de nuestra organización y el progreso en la 

implementación de los principios del Pacto Mundial.  

 

Nuestro informe COE se publicará en el sitio web del Pacto Mundial a más tardar el  28 

de Febrero del año 2018.  

 

Atentamente,  

 
Ing. Jorge Abbate 

Director Ejecutivo 

GESTION AMBIENTAL 


